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ANEXO II. INFORMES MUNICIPALES 

  



A continuación, se incluyen los informes del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio acerca del 
proyecto de la LAAT 220kV Camarena - Moraleja REE 220, tanto el recibido en las consultas 
incluidas en la evaluación de impacto ambiental estratégica, como en la Información Pública del 
trámite administrativo, solicitud Autorización Administrativa y Declaración de Impacto 
Ambiental.  

Cabe destacarse que en ambos casos el pronunciamiento se basa en la traza inicial de la línea 
eléctrica y que la modificación planteada garantiza, entre otras, el cumplimiento de las 
indicaciones planteadas por el Ayuntamiento tal y como se refleja en la respuesta del Promotor 
al Ayuntamiento en el anteriormente mencionado trámite administrativo.  
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 Dependencia del área de Industria y Energía  
Subdelegación del Gobierno en Toledo 

para ante 
 

Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio 
Plaza España 1 

28950 – Moraleja de En medio, Madrid 

 

D. Daniel Parejo del Río, mayor de edad, con D.N.I. 52.880.264-K, y domicilio a estos efectos en 
la calle Jenner, n. º 3, 4ª planta, 28010, Madrid. Actúa en calidad de representante persona física 
de los Administradores únicos, TEJO SOLAR, S.L. y CATALPA SOLAR, S.L., de las sociedades 
relacionadas en la siguiente tabla, en virtud de escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, 
don José Miguel García Lombardía, el día 21 de septiembre de 2020, para los números 4948 y 
4950 de su protocolo, respectivamente: 
 

Razón social 
 

N.I.F. Administrador 

PEÑALARA SOLAR, S.L. B-88.163.241 CATALPA SOLAR, S.L. 
PERDIGUERO SOLAR, S.L. B-88.163.373 CATALPA SOLAR, S.L. 
SENTINA SOLAR, S.L. B-88.210.422 TEJO SOLAR, S.L. 
SEXTANTE SOLAR, S.L. B-88.210.471 TEJO SOLAR, S.L. 
ZUNCHO SOLAR, S.L. B-88.210.489 TEJO SOLAR, S.L. 
   

 
En adelante, se identificará a PEÑALARA SOLAR, S.L., PERDIGUERO SOLAR, S.L., SENTINA SOLAR, 
S.L., SEXTANTE SOLAR, S.L., y ZUNCHO SOLAR, S.L., conjuntamente, como los “Promotores”, a 
tal efecto y en la representación antes indicada,  
 

EXPONEN 
 

I. Que, el 31 de marzo de 2022, los Promotores recibieron oficio de la Subdelegación del 
Gobierno en Toledo, por la que se les daba traslado del informe del Ayuntamiento de 
Moraleja de Enmedio, con nº de expediente 820/2022 (en adelante, el “Informe”), sobre 
los proyectos que están desarrollando los Promotores en diversos municipios de Madrid y 
Toledo. En concreto, el tramo comprendido en la Comunidad de Madrid de la línea de 
evacuación con origen en ST Camarena y fin en ST Moraleja REE 220, en el tramo Apoyo 129 
– ST Moraleja REE 220 (en adelante, el “Proyecto”). 
 

II. Que, en dicho Informe,  
 

i. Se hace referencia a un escrito elaborado por el Ayuntamiento de Moraleja de 
Enmedio, con fecha de 30 de agosto de 2021, en el que se expresaban sugerencias 
con respecto al Proyecto, las cuales se reiteran en el presente Informe; y al informe 
elaborado en el periodo de consultas previas al Documento de Alcance, dentro del 
trámite del Plan Especial de Infraestructuras PEI-PFOT-248. 

Asunto:  Respuesta al informe del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio. 

S/Ref.:  820/2022. 

Expte.:  PFot-248 AC. 
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ii. Se describen las sugerencias del Ayuntamiento que considera necesarias para la 
viabilidad del Proyecto: 

- Rediseño de la línea de evacuación de los Promotores, a su paso por el 
municipio de Moraleja de Enmedio, de forma que se mantenga el 
paralelismo con la carretera M-410 en el margen sur de esta. 

- Soterramiento de la línea de evacuación en el tramo que cruza la antigua 
carretera M-413, también llamada Avenida de Arroyomolinos. 

 
III. Que, los Promotores y el Ayuntamiento han tenido un cauce de colaboración continuo, 

como se ve en los siguientes hitos: 
i. El 4 de noviembre de 2021 se mantuvo reunión, tras la recepción del informe 

elaborado para el Documento de Alcance, donde el Ayuntamiento trasladó su 
preferencia por el paralelismo al sur de la M-410. 

ii. El 18 de noviembre de 2021 se envió al Ayuntamiento un nuevo diseño, cumpliendo 
con lo propuesto en la reunión anterior. 

iii. En febrero de 2022 comienzan las comunicaciones conjuntas con el resto de 
promotores presentes en el municipio a instancia del Ayuntamiento. 

iv. El 10 de marzo de 2022 se reúnen el Ayuntamiento y todos los promotores, donde 
se señalan unos pasillos para el discurso de las líneas, donde la LAT 200 kV ST 
Camarena – ST Moraleja 220 kV REE cumplía perfectamente. 

v. El 29 de marzo y 20 de abril de 2022 se vuelve a contactar con los servicios técnicos 
del Ayuntamiento para corroborar la traza presentada y adelantando la 
actualización del expediente. 

 
IV. Que, de acuerdo con el oficio de 31 de marzo de 2022, los Promotores disponen de quince 

días hábiles para mostrar su conformidad o reparos.  
 
Por lo que, conforme a lo expuesto,  
 

DECLARAN 
 

PRIMERO. – Que, los Promotores desean aclarar que no habían considerado el informe de 
agosto de 2021 del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio debido a que no les había sido 
trasladado, y ha sido a través del presente oficio cuando han tenido primer conocimiento de él. 
Asimismo, tal y como los Promotores han podido saber a través de la Subdelegación del 
Gobierno en Toledo, esta Subdelegación no tenía constancia de dicho informe. 
 
SEGUNDO. – Respecto a las indicaciones del Informe del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio 
recibido el 31 de marzo de 2022, descritas en los Expositivos anteriores, los Promotores 
declaran: 
 

i. Que, como consecuencia del Informe recibido, unido al Documento de Alcance del 
Estudio Ambiental Estratégico (EAE), y las comunicaciones relacionadas en el 
expositivo III, los Promotores han realizado una modificación de la L/220 kV 
Camarena - Moraleja REE220, desde el apoyo 93, ubicado en el municipio de 
Carranque (Toledo) hasta la Subestación de Moraleja de Enmedio, como muestra 
de su absoluta disposición a atender las indicaciones de este Ayuntamiento 
proponiendo discurrir esta línea por el pasillo eléctrico consensuado previamente. 

 
ii. Que esta modificación fue presentada ante la Subdelegación del Gobierno en 

Toledo, Área de Industria y Energía, y ante la Subdirección General de Energía 
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Eléctrica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con 
fechas 13 y 18 de abril de 2022, respectivamente.  

 

iii. Que los Promotores han dado a conocer al Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio 
la actualización del Proyecto, facilitándoles su correspondiente separata, mediante 
correo electrónico el día 20 de abril de 2022.  
 

iv. Que, las principales modificaciones contenidas en la actualización del expediente, 
en lo que respecta al Proyecto, son las siguientes: 

a. Desplazamiento de la traza al margen sur de la carretera M-410, siguiendo 
las indicaciones del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio. 

b. Reubicación de la línea de evacuación, que discurrirá de manera paralela a la 
autopista AP-41 en soterrado durante dos tramos de 5,72 km, de los cuales 
2,24 km se ubicarán dentro de los límites del municipio de Moraleja de 
Enmedio. 

Se incluye como Anexo I una representación gráfica de las modificaciones realizadas 
en la actualización del expediente. 
 
Que, tras el análisis técnico, urbanístico y ambiental del cruzamiento del Proyecto 
con la antigua carretera M-413, también llamada Avenida de Arroyomolinos, se ha 
considerado que el soterramiento supondría un mayor impacto sobre las 
infraestructuras existentes. Por tanto, con el objetivo de minimizar dicha afección, 
los Promotores ven acertado continuar con la traza original planteada, esto es 
mediante el cruzamiento en aéreo. 
 

Y por ello, 

SOLICITA 
 

Que se tenga por presentado este escrito en tiempo y forma y lo tenga como respuesta expresa 
de los Promotores al Informe recibido el 31 de marzo de 2022.  
 
Sin otro particular, 
 
 
Los Promotores 
SEXTANTE SOLAR, S.L. 
ZUNCHO SOLAR, S.L. 
SENTINA SOLAR, S.L. 
PERDIGUERO SOLAR, S.L. 
PEÑALARA SOLAR, S.L 
 
 
 
 
 
________________________ 
Fdo.: TEJO SOLAR, S.L. 
          CATALPA SOLAR, S.L.  
R.P.F.: D. Daniel Parejo del Río 
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ANEXO I 






